
 

 
  

INICIATIVA QUE ADICIONA EL ARTÍCULO 368 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DE 

LA DIPUTADA LUCÍA FLORES OLIVO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MORENA 

La suscrita, diputada federal Lucía Flores Olivo integrante del Grupo Parlamentario de Morena en la LXIV 

Legislatura de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en 

el artículo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo 

establecido en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 

a consideración de esta honorable asamblea la presente iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona 

un segundo párrafo a la fracción II del artículo 368 del Código Penal Federal. 

Exposición de Motivos 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 25 establece que corresponde al 

Estado la rectoría del desarrollo nacional para garantizar que este sea integral y sustentable, que fortalezca la 

soberanía de la Nación; establece que el Estado velará por la estabilidad de las finanzas públicas; el sector 

público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que señale el artículo 28 del ordenamiento 

en cita, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los organismos y empresas 

productivas del estado, como lo es la Comisión Federal de Electricidad. 

Igualmente, el artículo 28 párrafo cuarto de nuestra Carta Magna, considera áreas estratégicas entre otros, al 

Sistema Eléctrico Nacional, así como el Servicio Público de Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica; 

con base en nuestra propia Constitución obliga al Estado a velar por los intereses de los ciudadanos y sobre todo 

del patrimonio de la Nación. 

Actualmente, el robo de energía eléctrica ha proliferado a lo largo del país, afectando las finanzas públicas. Las 

conexiones irregulares mejor conocidas como “diablitos” se han extendido en parte por autoridades y 

contratistas que aportan conocimiento técnico para la instalación ilegal de estos suministros eléctricos. 

De acuerdo al Programa de Desarrollo del Sistema Eléctrico Nacional (PRODESEN) 2018 – 2032, durante el 

2017 las pérdidas no técnicas, es decir, las causadas en gran medida el por robo de luz, pero también por errores 

de facturación y medición; le costaron a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) aproximadamente 30 mil 

325 millones de pesos, equivalentes al 8% de la energía eléctrica distribuida a nivel nacional. Mientras que el 

total de pérdidas, entre técnicas y no técnicas, fue del 14%. 



 

 
  

 

Para dimensionar el daño al presupuesto público, los más de 30 mil millones de pesos perdidos en el 2017 por 

cuestiones “no técnicas”; son equiparables a lo aprobado en el último paquete económico para diversos 

proyectos de infraestructura ferroviaria, carreteras y aeroportuarias, los cuales potenciarán la conectividad 

interna y con el exterior del país. 

Por otra parte, es indudable que la industria eléctrica es un sector estratégico para el desarrollo de cualquier 

nación. Ya que las sociedades modernas no pueden concebir su vida diaria sin acceso a la electricidad. 

Esta industria impacta directamente en diversos ámbitos, por ejemplo: gracias a ella se puede aumentar la 

productividad y el empleo; se pueden mejorar las condiciones de vida a través de la salud, la comunicación y la 

educación; incide directamente en el turismo, la minería y en prácticamente en todos los rubros económicos 

detonantes del desarrollo. 

De acuerdo a un estudio del Banco Interamericano de Desarrollo (BID) la pérdida de energía eléctrica en 

América Latina y el Caribe, en promedio es del 17%, por encima de otras regiones del mundo, como Europa, 

Asía, Oceanía y Medio Oriente. Analizando las cifras con mayor detalle, dentro de Latinoamérica, México 

presenta pérdidas eléctricas por encima de Brasil, Argentina, Bolivia, Guatemala y Chile, por mencionar 

algunos países. 

Si bien es cierto que, de acuerdo a cifras oficiales, la tendencia en los últimos años ha sido a la baja respecto a la 

pérdida de energía por cuestiones técnicas y no técnicas, aún es una problemática que no solo altera las finanzas 

de esta Empresa Productiva del Estado, sino incide en la economía nacional. 

De acuerdo a información de la CFE, la zona sur del Valle de México, concentra el mayor porcentaje de 

pérdidas (16%), seguidas de la zona norte (14.8%) y centro (10.2%) del mismo Valle de México; asimismo la 

Región Sureste, Golfo Norte y Centro Sur del país presentan considerables pérdidas por robo de luz. 

En su conjunto, el Valle de México representa el 41% de las pérdidas nacionales por uso ilícito de la energía 

eléctrica, a través de la multiplicación de “diablitos” y “errores” de medición tanto en fraccionamientos 

residenciales como colonias populares. 



 

 
  

Es innegable que el robo de luz se ha extendido gracias a la corrupción y la omisión que ha imperado en la 

misma Comisión Federal de Electricidad, con servidores públicos, contratistas o permisionarios que han 

utilizado su conocimiento técnico y estratégico para buscar un beneficio económico personal a costa del erario 

público; incumpliendo su responsabilidad laboral y violando su ética profesional. 

En este sentido, de acuerdo Latinobarómetro en su edición 2018,
1
 los mexicanos perciben que la corrupción es 

el segundo problema más grave del país, sólo por debajo de la delincuencia. De igual forma, el Instituto 

Mexicano para la Competitividad, a través del estudio “México: Anatomía de la corrupción”
2
 encuentra que la 

percepción de la corrupción en las instituciones es extremadamente alta y que los servidores públicos son 

considerados muy corruptos, por la mayoría de los mexicanos. 

No se desconoce que la Ley de la Industria Eléctrica establece en su Título Quinto, Capítulo I, la facultad para 

que la Secretaría de Energía y la Comisión Reguladora de Energía (CRE) prevenga, investigue, identifique, 

denuncie y en su caso sancione a los servidores públicos, contratistas, permisionarios y a toda persona que 

participe en el sector energético nacional, cuando realicen actos u omisiones contrarios a la ley para obtener un 

beneficio personal. 

Aun cuando la Ley de la Industria Eléctrica faculta a la Secretaría de Energía y a la CRE a sancionar a los 

servidores públicos, dichas sanciones solo son de carácter administrativas y pecuniarias, conforme a lo 

establecido por el Capítulo relativo a las sanciones de la legislación en comento. 

Así bien, el artículo 169 de la Ley de la Industria Eléctrica, faculta a estas instituciones a denunciar al 

funcionario, para que sea sancionado conforme a la legislación penal vigente, pero en el Código Penal Federal 

no se encuentra tipificado cuando las propias autoridades, o personal que labora en ellas, permitan el uso 

indebido de la energía eléctrica. 

Por lo anteriormente expuesto, el objeto de la presente iniciativa es tipificar en el Código Penal Federal que 

todo servidor público, contratista, permisionario o persona que participe en el sector eléctrico y que atente 

contra el interés nacional, sea sancionado con prisión y una multa económica de consideración; con lo cual se 

podrá combatir con mayor eficacia el robo en este sector estratégico nacional, así como beneficiar a las finanzas 

públicas del país. 

Por lo que se pretende adicionar un segundo párrafo a la fracción II del artículo 368 del Código Penal Federal. 

Para un mejor entendimiento de los cambios propuestos, se realiza la siguiente tabla comparativa: 



 

 
  

 

Por lo anteriormente expuesto, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 71, fracción II, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en lo establecido en los artículos 6, numeral 1, fracción I; 

77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración de esta honorable asamblea el 

siguiente proyecto de 

Decreto por el que se reforma el artículo 368 del Código Penal Federal 

Artículo Único. Se adiciona un segundo párrafo a la fracción II del artículo 368 del Código Penal Federal, para 

quedar como sigue: 

Artículo 368. Se equiparan al robo y se castigarán como tal: 

I. (...) 

II. (...) 

Cuando el sujeto activo sea un servidor público, contratista, permisionario, o persona involucrada con 

el sector de la industria eléctrica y que obtenga un beneficio económico personal por permitir el uso 

ilegal de energía eléctrica, se le impondrá sanción de hasta una mitad de la pena privativa de la 

libertad prevista para el tipo de robo simple. En cuanto a la multa, esta podrá ser determinada a 

criterio del juzgador, teniendo como límite la cantidad indebidamente obtenida. 



 

 
  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Los asuntos, procedimientos y juicios que se encuentran en trámite al momento de la entrada en vigor 

del presente Decreto, se substanciaran conforme a las disposiciones legales vigentes en el momento de su inicio 

y se resolverán hasta su total conclusión por la instancia que conozca de ellos. 

Notas 

1 www.latinobarometro.org/latdocs/INFORME_2018_LATINOBAROMETRO.pdf  

(Consultado el 7 de febrero de 2019) 

2 https://imco.org.mx/wp-content/uploads/2015/05/2015_Libro_completo_Anat omia_corrupcion.pdf  

(Consultado el 7 de febrero de 2019) 

Salón de sesiones de la Cámara de Diputados, a 28 de febrero de 2019. 

Diputada Lucía Flores Olivo (rúbrica) 
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